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De mi consideración: 
 
Luego de la respectiva aprobación por parte del Pleno de la 
Asamblea Nacional y de conformidad con lo que disponen 
los artículo 137 de la Constitución de la República, y 63 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito a usted la 
"LEY ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DEL PODER DE MERCADO" debidamente sancionada, 
en original y en copia certificada, para su correspondiente 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Luego de la respectiva publicación, le agradeceré que se 
sirva remitir el ejemplar original a la Asamblea Nacional 
para los fines pertinentes. 
 
Atentamente,  
 
f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico. 
 
 
 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 
Oficio Nº PAN-FC-011-1258 

 
Quito, 29 de septiembre de 2011  

 
Señor Economista 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 
En su despacho 
 
Señor Presidente: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, discutió y aprobó el proyecto de LEY 
ORGÁNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
PODER DE MERCADO, urgente en materia 
económica. 
 

En tal virtud y para los fines previstos en los artículos 137 
de la Constitución de la República del Ecuador y 63 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico 
y copia certificada del texto del proyecto de Ley, así como 
también la certificación del señor Secretario General de la 
Asamblea Nacional, sobre las fechas de los respectivos 
debates. 
 
Atentamente, 
 
f.) Fernando Codero Cueva, Presidente. 
 
Es fiel copia de su original en una foja útil.- LO 
CERTIFICO.- Quito, a 11 de octubre del 2011. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la 
Administración Pública.   
 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.- Secretaría General 
Jurídica.- Recibido: Nombre: Bertha Saavedra.- Fecha: 29 - 
09 - 2011.-  Hora: 19:32. 

  ASAMBLEA  NACIONAL 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea 
Nacional, certifico que el proyecto de  LEY ORGÁNICA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL PODER DE 
MERCADO, urgente en materia económica, fue 
discutido y aprobado en las siguientes fechas: 
 
PRIMER  DEBATE: 13 - Septiembre - 2011 

 
SEGUNDO  DEBATE: 27 y 29 - Septiembre - 2011 
 

Quito, 29 de septiembre de 2011 
 
f.) Dr. Andrés Segovia S., Secretario General.     
 
 
Es fiel copia de su original en una foja útil.- LO 
CERTIFICO.- Quito, a 11 de octubre del 2011. 
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la 
Administración Pública.   
 
 
 
 

ASAMBLEA  NACIONAL 
 

EL PLENO 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 52 de la Constitución de la República 
garantiza a las personas el derecho a disponer de bienes y 
servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad; 
 
Que,  el artículo 66 de la Constitución de la República, 
numerales 15, 25 y 26, garantiza el derecho a desarrollar 
actividades económicas conforme los principios de 
solidaridad, responsabilidad social y ambiental; el derecho a 
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, 
con eficiencia, eficacia y buen trato; el derecho a la 
propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental; 
 
Que,  de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 85 numerales 
1 y 2 de la Carta Suprema, la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
debe orientarse a la realización y garantía del buen vivir y 
de los derechos reconocidos constitucionalmente en el 
marco del principio de solidaridad, consagrándose la 
prevalencia del interés general sobre el interés particular; 
 
Que,  el artículo 278 de la Constitución de la República, 
numeral 2, establece que para la consecución del Buen 
Vivir, a las personas y colectividades, y sus diversas formas 
organizativas, les corresponde producir, intercambiar y 
consumir bienes y servicios con responsabilidad y 
ambiental; 



 
Suplemento    --    Registro  Oficial  Nº  555    --    Jueves  13  de  Octubre  del  2011       --      3 

 
Que,  el artículo 283 de la Constitución de la República 
establece que el sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 

 
Que,  el artículo 284 de la Constitución de la República 
establece los objetivos de la política económica, entre los 
que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución 
del ingreso y de la riqueza nacional; incentivar la 
producción nacional, la productividad y competitividad 
sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y 
tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial 
y las actividades productivas complementarias en la 
integración regional; y, mantener la estabilidad económica, 
entendida como el máximo nivel de producción y empleo 
sostenibles en el tiempo; 

 
Que,  el artículo 304 numeral 6 de la Carta Fundamental 
establece que la política comercial tendrá como objetivo 
evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, 
particularmente en el sector privado, y otras que afecten el 
funcionamiento de los mercados; 

 
Que,  el artículo 334, numeral 1, de la Constitución de la 
República dictamina que corresponde al Estado promover el 
acceso equitativo a los factores de producción, evitando la 
concentración o acaparamiento de factores y recursos 
productivos, la redistribución y supresión de privilegios o 
desigualdades en el acceso a ellos; 

 
Que,  el artículo 335 de la Constitución de la República, 
impone al Estado las obligaciones de regular, controlar e 
intervenir, cuando sea necesario, en los intercambios y 
transacciones económicas, definir una política de precios 
orientada a proteger la producción nacional y establecer los 
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de 
monopolio u oligopolio privado o de abuso de posición de 
dominio en el mercado, así como otras prácticas de 
competencia desleal; 

 
Que,  el artículo 336 de la Carta Fundamental impone al 
Estado el deber de impulsar y velar por un comercio justo 
como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, 
promoviendo la reducción de las distorsiones de la 
intermediación y promoción de su sustentabilidad, 
asegurando de esta manera la transparencia y eficiencia en 
los mercados, mediante el fomento de la competencia en 
igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá 
mediante Ley; 

 
Que,  en el Registro Oficial Suplemento 306 de 22 de 
Octubre de 2010, se promulgó el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, el mismo que prevé que 
es uno de los lineamientos para el desarrollo el aportar a la 
construcción de un sistema económico social, solidario y 
sostenible, que reconozca las distintas formas de producción 
y de trabajo, y promueva la transformación de la estructura 
económica primario-exportadora, las formas de 
acumulación de riqueza y la distribución equitativa de los 
beneficios del desarrollo; 

Que,  el Ministro de Finanzas de conformidad con el 
artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, mediante oficio No. 
MINFIN-DM-2011-1246 de 5 de agosto de 2011, emite 
dictamen favorable del proyecto de Ley Orgánica de 
Regulación y Control del Poder de Mercado; 
 
Que,  el artículo 132 de la Constitución de la República 
establece que la Asamblea Nacional aprobará como leyes 
las normas generales de interés común, y que se requerirá 
de ley en los siguientes casos: 1. Regular el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales. 2. Tipificar 
infracciones y establecer las sanciones correspondientes. 3. 
Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las 
atribuciones que la Constitución confiere a los gobiernos 
autónomos descentralizados. 4. Atribuir deberes, 
responsabilidades y competencias a los gobiernos 
autónomos descentralizados. 5. Modificar la división 
político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las 
parroquias. 6. Otorgar a los organismos públicos de control 
y regulación la facultad de expedir normas de carácter 
general en las materias propias de su competencia, sin que 
puedan alterar o innovar las disposiciones legales; y, 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente: 
 
 
LEY  ORGÁNICA  DE  REGULACIÓN  Y  CONTROL 

DEL  PODER  DE  MERCADO  
 

CAPÍTULO  I 
 

DEL  OBJETO  Y  ÁMBITO 
 
Artículo 1.- Objeto.- El objeto de la presente Ley es evitar, 
prevenir, corregir, eliminar y sancionar el abuso de 
operadores económicos con poder de mercado; la 
prevención, prohibición y sanción de acuerdos colusorios y 
otras prácticas restrictivas; el control y regulación de las  
operaciones de concentración económica; y la prevención, 
prohibición y sanción de las prácticas desleales, buscando la 
eficiencia en los mercados, el comercio justo  y el bienestar 
general y de los consumidores y usuarios, para el 
establecimiento de un sistema económico social, solidario y 
sostenible. 
 
Artículo 2.- Ámbito.- Están sometidos a las disposiciones 
de la presente Ley todos los operadores económicos, sean 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales y extranjeras, con o sin fines de lucro, que actual 
o potencialmente realicen actividades económicas en todo o 
en parte del territorio nacional, así como los gremios que las 
agrupen, y las que realicen actividades económicas fuera 
del país, en la medida en que sus actos, actividades o 
acuerdos produzcan o puedan producir efectos perjudiciales 
en el mercado nacional.  
 
Las conductas o actuaciones en que incurriere un operador 
económico serán imputables a él y al operador que lo 
controla, cuando el comportamiento del primero ha sido 
determinado por el segundo. 
 
La presente ley incluye la regulación de las distorsiones de 
mercado originadas en restricciones geográficas y 
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logísticas, así como también aquellas que resultan de las 
asimetrías productivas entre los operadores económicos. 
 
Artículo 3.- Primacía de la realidad.- Para la aplicación 
de esta Ley la autoridad administrativa determinará la 
naturaleza de las conductas investigadas, atendiendo a su 
realidad y efecto económico. La forma de los actos jurídicos 
utilizados por los operadores económicos no enerva el 
análisis que la autoridad efectúe sobre la verdadera 
naturaleza de las conductas subyacentes a dichos actos. 
 
La costumbre o la costumbre mercantil no podrán ser 
invocadas o aplicadas para exonerar o eximir las conductas 
contrarias a esta Ley o la responsabilidad del operador 
económico. 
 
Artículo 4.- Lineamientos para la regulación y 
principios para la aplicación.- En concordancia con la 
Constitución de la República y el ordenamiento jurídico 
vigente, los siguientes lineamientos se aplicarán para la 
regulación y formulación de política pública en la materia 
de esta Ley: 
 
1. El reconocimiento del ser humano como sujeto y fin 

del sistema económico. 
 
2. La defensa del interés general de la sociedad, que 

prevalece sobre el interés particular. 
 
3. El reconocimiento de la heterogeneidad estructural de 

la economía ecuatoriana y de las diferentes formas de 
organización económica, incluyendo las 
organizaciones populares y solidarias. 

 
4. El fomento de la desconcentración económica, a 

efecto de evitar prácticas monopólicas y oligopólicas 
privadas contrarias al interés general, buscando la 
eficiencia en los mercados. 

 
5. El derecho a desarrollar actividades económicas  y la 

libre concurrencia de los operadores económicos al 
mercado. 

 
6. El establecimiento de un marco normativo que permita 

el ejercicio del derecho a desarrollar actividades 
económicas, en un sistema de libre concurrencia. 

 
7. El impulso y fortalecimiento del comercio justo para 

reducir las distorsiones de la intermediación. 
 
8. El desarrollo de mecanismos que garanticen que las 

personas, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosuficiencia de alimentos sanos a través de la 
redistribución de los recursos como la tierra y el agua. 

 
9. La distribución equitativa de los beneficios de 

desarrollo, incentivar la producción, la productividad, 
la competitividad, desarrollar el conocimiento 
científico y tecnológico; y, 

 
10. La necesidad de contar con mercados transparentes y 

eficientes. 
 
Para la aplicación de la presente Ley se observarán los 
principios de no discriminación, transparencia, 
proporcionalidad y debido proceso. 

CAPÍTULO  II 
 

RÉGIMEN  DE  REGULACIÓN  Y  CONTROL 

 
Sección 1 

 
Mercado relevante y volumen de negocios 

 
Artículo 5.- Mercado relevante.- A efecto de aplicar esta 
Ley la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 
determinará para cada caso el mercado relevante. Para ello, 
considerará, al menos, el mercado del producto o servicio, 
el mercado geográfico y las características relevantes de los 
grupos específicos de vendedores y compradores que 
participan en dicho mercado. 
 
El mercado del producto o servicio comprende, al menos, el 
bien o servicio materia de la conducta investigada y sus 
sustitutos. Para el análisis de sustitución, la 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado 
evaluará, entre otros factores, las preferencias de los 
clientes o consumidores; las características, usos y precios 
de los posibles sustitutos; los costos de la sustitución; así 
como las posibilidades tecnológicas y el tiempo requerido 
para la sustitución. 
 
El mercado geográfico comprende el conjunto de zonas 
geográficas donde están ubicadas las fuentes alternativas de 
aprovisionamiento del producto relevante. Para determinar 
las alternativas de  aprovisionamiento, la Superintendencia 
de Control del Poder de Mercado evaluará, entre otros 
factores, los costos de transporte, las modalidades de venta 
y las barreras al comercio existentes. 
 
La determinación del mercado relevante considerará las 
características particulares de los vendedores y compradores 
que participan en dicho mercado. Los competidores de un 
mercado relevante deberán ser equiparables, para lo cual se 
considerará las características de la superficie de venta, el 
conjunto de bienes que se oferta, el tipo de intermediación y 
la diferenciación con otros canales de distribución o venta 
del mismo producto. 
 
Artículo 6.- Volumen de negocios.- A efectos de la 
presente Ley, se entiende por volumen de negocios total de 
uno o varios operadores económicos, la cuantía resultante 
de la venta de productos y de la prestación de servicios 
realizados por los mismos, durante el último ejercicio que 
corresponda a sus actividades ordinarias, previa deducción 
del impuesto sobre el valor agregado y de otros impuestos 
al consumidor final directamente relacionados con el 
negocio.  

 
Sección  2 

 
Del poder de mercado 

 
Artículo 7.- Poder de mercado.- Es la capacidad de los 
operadores económicos para influir significativamente en el 
mercado. Dicha capacidad se puede alcanzar de manera 
individual o colectiva. Tienen poder de mercado u ostentan 
posición de dominio los operadores económicos que, por 
cualquier medio, sean capaces de actuar de modo 
independiente con prescindencia de sus competidores, 
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compradores, clientes, proveedores, consumidores, 
usuarios, distribuidores u otros sujetos que participen en el 
mercado. 
 
La obtención o el reforzamiento del poder de mercado no 
atentan contra la competencia, la eficiencia económica o el 
bienestar general. Sin embargo, el obtener o reforzar el 
poder de mercado, de manera que impida, restrinja, falsee  o 
distorsione la competencia, atente contra la eficiencia 
económica o el bienestar general o los derechos de los 
consumidores o usuarios, constituirá una conducta sujeta a 
control, regulación y, de ser el caso, a las sanciones 
establecidas en esta Ley. 
 
 
Artículo 8.- Determinación del Poder de Mercado.- Para 
determinar si un operador económico tiene poder de 
mercado en un mercado relevante, debe considerarse, entre 
otros, uno o varios de los siguientes criterios: 
 
a. Su participación en ese mercado, de forma directa o a 

través de personas naturales o jurídicas vinculadas, y 
su posibilidad de fijar precios unilateralmente o de 
restringir, en forma sustancial, el abastecimiento en el 
mercado relevante, sin que los demás agentes 
económicos puedan, en la actualidad o en el futuro, 
contrarrestar ese poder.  

 
b. La existencia de barreras a la entrada y salida, de tipo 

legal, contractual, económico o estratégico; y, los 
elementos que, previsiblemente, puedan alterar tanto 
esas barreras como la oferta de otros competidores.  

 
c.  La existencia de competidores, clientes o 

proveedores y su respectiva capacidad de ejercer 
poder de mercado. 

 
d. Las posibilidades de acceso del operador económico y 

sus competidores a las fuentes de insumos, 
información, redes de distribución, crédito o 
tecnología. 

 
e. Su comportamiento reciente. 

 
f. La disputabilidad del mercado. 

 
g. Las características de la oferta y la demanda de los 

bienes o servicios; y, 
 

h. El grado en que el bien o el servicio de que se trate 
sea sustituible, por otro de origen nacional o 
extranjero, considerando las posibilidades 
tecnológicas y el grado en que los consumidores 
cuenten con sustitutos y el tiempo requerido para 
efectuar tal sustitución. 

 
 
Artículo 9.- Abuso de Poder de Mercado.- Constituye 
infracción a la presente Ley y está prohibido el abuso de 
poder de mercado. Se entenderá que se produce abuso de 
poder de mercado cuando uno o varios operadores 
económicos, sobre la base de su poder de mercado, por 
cualquier medio, impidan, restrinjan, falseen o distorsionen 
la competencia, o afecten negativamente a la eficiencia 
económica o al bienestar general. 

En particular, las conductas que constituyen abuso de poder 
de mercado son: 
 
1.- Las conductas de uno o varios operadores económicos 
que les permitan afectar, efectiva o potencialmente, la 
participación de otros competidores y la capacidad de 
entrada o expansión de estos últimos en un mercado 
relevante, a través de cualquier medio ajeno a su propia 
competitividad o eficiencia. 
 
2.- Las conductas de uno o varios operadores económicos 
con poder de mercado, que les permitan aumentar sus 
márgenes de ganancia mediante la extracción injustificada 
del excedente del consumidor. 
 
3.- Las conductas de uno o varios operadores económicos 
con poder de mercado, en condiciones en que debido a la 
concentración de los medios de producción o 
comercialización, dichas conductas afecten o puedan 
afectar, limitar o impedir la participación de sus 
competidores o perjudicar a los productores directos, los 
consumidores y/o usuarios. 
 
4.- La fijación de precios predatorios o explotativos. 
 
5.- La alteración injustificada de los niveles de producción, 
del mercado o del desarrollo técnico o tecnológico que 
afecten negativamente a los operadores económicos o a los 
consumidores. 
 
6.- La discriminación injustificada de precios, condiciones o 
modalidades de fijación de precios. 
 
7.- La aplicación, en las relaciones comerciales o de 
servicio, de condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes que coloquen de manera injustificada a unos 
competidores en situación de desventaja frente a otros. 
 
8.- La venta condicionada y la venta atada, injustificadas. 
 
9.- La negativa injustificada a satisfacer las demandas de 
compra o adquisición, o a aceptar ofertas de venta o 
prestación de bienes o servicios. 
 
10.- La incitación, persuasión o coacción a terceros a no 
aceptar, limitar o impedir la compra, venta, movilización o 
entrega de bienes o la prestación de servicios a otros. 
 
11.- La fijación, imposición, limitación o establecimiento 
injustificado de condiciones para la compra, venta y 
distribución exclusiva de bienes o servicios. 
 
12.- El establecimiento de subsidios cruzados, 
injustificados, particularmente agravado cuando estos 
subsidios sean de carácter regresivo. 
 
13.- La subordinación de actos, acuerdos o contratos a la 
aceptación de obligaciones, prestaciones suplementarias o 
condicionadas que, por su naturaleza o arreglo al uso 
comercial, no guarden relación con el objeto de los mismos. 
 
14.- La negativa injustificada del acceso para otro operador 
económico a redes u otra infraestructura a cambio de una 
remuneración razonable;  siempre y cuando dichas redes o 
infraestructura constituyan una facilidad esencial. 


